
_ 27. noviembre 1984

limo. Sr. Director general de Enss:i'l.anza Universitaria.

BOE.-NÚln. 284

26141 ORDEN de 2S de "ptiembra dtJ 1984 por lo que SlJ
aprueba la modíficaci6n del Plan d9 Estudios de
lo Facultad de Filología, Sección da FUologta His~

pánico (gatlego-poriuguéaJ de! la Universídad de
Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada. por el exoelentlsimo
señor Rector magnifico de la Universidad de Santiago. en so
licitud de modificación' del Plan de Estudios de la Facull.a.d
de Filología. Sección de Filología Hispánica {!. _Uego+portugués.l
(aprobado por Orden de 1~ de julio de 1975, ..Boletín Oficíal
del Estado- de 27 de agosto. y Orden de 30 de junio de 1917,
..Boletín OficisJ. del Estac;lo. de 11 de septiembre). dependiente
de_dIcha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por
este Departamento en matena de elaboración de Planes de Fa·
cuItadas Universitarias;

Considerando que esta modificación no implica aumento del
gasto público.

En su virtud, y de conformidad con el Informe emitido por
la Junta Nacional de Universidades y con lo dispuesto en el
articulo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, Generai de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma· EducaUva.

Este MinisteI10 ha dispuesto:

Introducir las siguientes modificaciones en el Plan de estu
dios de 1& Facultad de Filología, Sección de FUolog1a His¡ 'lmea
<gallego-portugués), de la Universidad de Santiago: En el ter
cer curso 1& asignatura ..Lengua gallega_ pasa a ser: ..Len~ua
gallega 1_, En el cuarto curso añadir la asignatura .. Lengua
gallega n_. En el quinto curso añadir la asignatura .. Lengua
gallega 1lI_.

Lo que digo a V. l.
Madrid. 25 de septiembre da 1984.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universlta·
ria. Emilio Lamo de Espinosa.

26142

Segundo.-Modificar el segundo curso de la Facultad de Filo
logia de la Universidad de Oviedo, sustrtuyendo la asignatura
..Idioma II (inglés o francés) o griego n., por: ..Idioma U
(inglés, francés, alemán, portugués. italiano o griego).,

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 25 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de

marzo de 1982 ..Boletín Oficial del EStado- de 3 de abrilJ -, el
Director general de Enseñanza Universitaria. Em1llo Lamo de
E;·pÍ;Dosa.

limo. Sr. Director general de Enset'ianza Unlversftarla.

ORDEN de 28 de septiembre da 1984 por la que- se
concede autorización. definitíva con clasi!i-:aclÓn
provt3i<1nal como homologado al Centro privado d.
Bachillerato .Aleaste-. de Logroño (La RiolaJ.

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el tItular
que se especifica en so.licitud de autorización definitiva para
la aperLura y funcionamiento de un Centro Privado de Bachi·
llerat.o con la clasificación provisional correspondiente¡

Resultando que al expediente ha sIdo favorablemente intor~
mado por 1& Inspección de BachUlerato del Estado, la Unidad
Técnica de Construcciones y la correspondiente Dirección Pro
vincial que lo eleva con la documentacIón. necesaria.

Vistos la Ley General de Educación de 4: de agosto de 1070.
el Decrato 1855/10'74. de 7 de junIo (..Bolettn Ofielal del Estl\do
del 10 de 1ulio) , sobre Régimen Jurídico de las autorizaciones
de Centros no estatales "de ensei\anza, Ley OrgÁnica 511980. de
19 de junio, por la' que se regula el Estatuto de Centros &seo
lares (.. BoleUn Oficial del Estado_ del 27) y Orden de 8 de
mayo de 1978 (.. Bolet1n Oficial del Estado- del 15), regulsdora
de la cJasificación de Centros privados de SachiJIerato:

Considerando que de los informes y documentos aportados
se deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos re-
glamentarinmente estableeirtos ~ara impartir el Ba.chtllerato en
cuanto a profesorado, instalaciones docentes y deportivas, tns~

trumentadón pedagógica y demás servidos complementarios
adecuildos, •

Este MInisterio ha resuelto conceder 1& soUcitud de autori
zación definitiva con clasificad6n provisional para su apertura
'1 procf'der a la inscrrpción en el Regjstro Espeda! al sIguiente
e: ntro de Bachillerato:

Provincia: La Riota.
MuniciPio: LOA'rotlo.
Localidad: Logrofio.
Denominaci6n: .Alcao;:tf'...
DomidUo: CamIno Vielo dló' O:von.

. Tltulsr: ..Sociedad Pedagógica Centros RioJanos Educativos,
Sociedad AnónIma,..
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cúbicos por bectár61. reRad&. con destino al riego de e.uxU1o
de 455.1003 bectáretLS. desde !Cl6 meses de mayo & septiembre.
ambos ínclusíve, en fineas de su propiedad.· situedas en iO&
términos municipales de Roperuelos del Pár&mo. Audanzu del
Valle. PQzuelo del Péramo y sa~u<1e6 de Ce.stz.oponoe, con tom6
en· el término municipal de Zotes efel·Páramo tLeóDl. con
aITe~¡o a las mismss condiciones de 1& oonce&tón del aparta,.
do A). más la. siaul~l:Iit,e¡

..El uSO de la presente concesión será autorizado para riegos
de EluxHio por la Comf&arla. de~ del Duero. en aquellos
años en que por razone.s de B8quf& el caudal c1rc:mlante 'POÍ' el
arroyo de La Bogueu no permita el riego de 1& ZOIl& dominade
por la tome. -en el anoyo del Va.lle... ~

Lo que se h&ce públlco en Cl1mpli¡:niento de 1&1 d:i8poI1c1on4t.
vigentes.

Madrid, 23 de octubre de 1984.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas. Carlos Torres Pa..
dilla.

26139 ORDEN de 17 de ISptlAmbr. d. 1D84 por 14 q... ..
autortm el ~8 de activtt::tada de 1m CsntFo ..
tTa.njero Bll E.spm1a...

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente. promovido par el titular
del centro e:z:tranJero -<:Ours Paul Cezannea. en 80licitud de aU
torización de ce68, de «ctivldade&

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de
forma reglameutaria por 1& respectiva Dirección Provincial de
Educación y Ciencia, la cual· ha elevado propuesta f.vorable
sobre la referida pettc16n aoompaJ1aDdo 108 informes de la
Inspección de Bachillerato y de· EdUcaetÓD BAs:lca del Estado.

Visto el Real Decreto lU0/1978. de 12 de mayo, sobre rigi.
men de Centroa extranjeros en Espada, el Decreto 185S/1974 de
7 de Junio (..Bolet1n Ofldal del Estado-. del 20 de fulJo) .ibre
régimen luridioo de las autortzac:iones de Centroa no eStatales
de Enseftanza y deméS legislación complementarla aplicable

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cese de sctiv1dade~
del Centro extranjero privado que ~ detalla a continuación:

Provincia d. Madrid
Municipio: MadrId.
Localidad, Madrid.
Denominación: cCouraPaul Cezanne-.
Domicilio: Rosa Janión 7.
Clasificación: Centro '8S.t.ran1ero .&utorizado para. impartIr

ense:i'l.anza confome al sistema educativo tranda a alumnos
españoles y utl'anJeroa.

Niveles educativO&: JardúJ. de lntancta y maternal. Ense:i'l.an
za Primaria. Enseflanza Secundarla (de la 8Uk\ clase a t&r-
minale). .

Número de puestos escola!rea: 32&.

Lo qUe comunico a V. L
Madrid, 17 de septiembre de 1984.-P. O. (Orden de 27 de

rr.arzo de 1982J, el Subsecretarto. José Torreblanca PrIeto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Éducatlva.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

26140 ORDEN de 25 d. s.ptUlmbre de /964 por la que
se modtfictJ el Plan de Estudies de la Facultad de
FilologtG d. la. Untversidad de Ovtedo.

Ilmo. Sr.: 'Vista la propuesta elevada por el e:z:celanttsitno
seitor Rector Magnifico de la Universidad de Cviedo. en solicitud
de modificación del Plan de Estudios de la Facultad de Fila
lo,ida {aprobado por Ord.enministerial de 30 de noviembre de
1983, .Boletín Oficial del .!stado- de 1 de febrero de 19M) de-
perdiente de dicha Universidad; . '

Cons!derando que se han canplldo las normas dictadas por
este Derartamento en materia de elaboración de loe Planes de
Estudio de Faeu ltades Unive,csitarias;

Considerando que esta modificación no impHca aumento'del
gasto pCtbtro,

En su virtud, y de conformidad con el infonne emitido Dar
la Junta N;,¡cional de Universí,iarles. y ~on 10 disDuesto en
e· artic.l~lo :rt.~ de la Ley 14/1970, de 4 de !l;l{Osto. General de
Edullu'1r,n ,v Fmanc18wiento dt' la Re! xma t:ducativa.

Este t.1inísterio ha dispuesto:

Pl'imdro.--Modific9.r el primer curso de la Facultad de FHo
l{'lg~a de .e. Universidad de Oviedo. sustituyendo la asignatura
.. ldlOma 1 [¡nglés o francés o griego Ih, por ..Idioma I {inglés,
francés, alemán, POrtugués, italiano o gri€'goh.
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